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SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año, ............................... ,40 pesetas.
Semestre.............................. 25 —
Trimestre. ..... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ofígiai

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

li!«lil!5IBEM CÍHEEÍ
MINISTERIO DE AGRICUL

TURA

EL PRESIDENTE DE LA RE
PÚBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decreta
do y sancionado la siguiente

LEY

Artículo único. Con el fin de 
hacer compatible el aprovecha
miento de las especies que son 
objeto de caza con su necesaria 
conservación y fomento,

a) Queda prohibido todo gé
nero de caza durante las fechas 
que a continuación se determi
nan, para cada una de las cinco 
zonas en que se considera dividi
do a estos efectos el territorio na
cional.

Las féchas citadas como límite 
se entenderán incluidas en la 
veda.

Zona primera. Comprende las 
islas Canarias, Comenzará la ve
da el 1,” de Enero y terminará 
el 31 de Julio,

Zona segunda. Comprende las 
provincias de Alicante, Almería, 
Baleares, Barcelona, Cádiz, Cas
tellón, Córdoba, Granada, Huel
va, Jaén, Málaga, Murcia, Sevilla, 
Tarragona y Valencia, Comenza
rá la veda el 1.® de Febrero y ter
minará el 15 de Agosto,

Zona tercera. Comprende las 
provincias de Alava, Albacete, 

Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, 
Ciudad Real, Cuenca, Gerona, 
Guadalajara, Huesca, León, Léri
da, Logroño, Madrid, Palencia, 
Salamanca, Segovia, Soria, Te
ruel, Toledo, Valladolid, Zamo
ra y Zaragoza, Comenzará la veda 
el 16 de Febrero y terminará el 31 
de Agosto,

Zona cuarta. Comprende las 
provincias de Asturias, Guipúz
coa, Santander y Vizcaya, Co
menzará la veda el 16 de Febrero 
y terminará el 15 de Septiembre,

Zona quinta. Comprende las 
provincias de Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra, Comenza
rá la veda el 1,° de Febrero y ter
minará el 15 de Septiembre,

Esto no obtante, en las zonas 
tercera, cuarta y quinta, la codor
niz podrá cazarse, y salvo lo dis
puesto en el apartado b), desde 
el día 15 de Agosto, y las tórto
las, palomas torcaces y, en gene
ral, las aves de paso, en las épo
cas de éste, en todas las zonas, 
excepto en el período que medie 
desde el 1,° de Mayo hasta que en 
las respectivas zonas se levante 
la veda,«

b) Los Comités provinciales 
de Caza y Pesca podrán anticipar 
hasta quince días, por causas de
bidamente justificadas, la época 
de caza de las aves de paso, siem
pre que las cosechas hubiesen 
sido levantadas, aun cuando los 
haces o gavillas se encuentren so
bre el terreno, debiendo hacerse 
públicas estas resoluciones en el 
Boletín Oficial de la provincia 
correspondiente.

Las aves acuáticas se podrán 
cazar durante la época legal pre

ceptuada para cada zona en el 
apartado anterior, y por excep
ción hasta el 31 de Marzo,

También por excepción se po
drán cazar los conejos en los ve
dados de caza desde el día 1,° de 
Julio; pero mientras subsista la 
veda general habrán de ir acom
pañados, para su circulación y 
venta, de una guía que acredite 
debidamente su procedencia,

c) Cuando se acredite la con
veniencia de alterar en determi
nada zona o provincia algunos de 
los períodos legales de caza seña
lados en los apartados anteriores, 
podrá hacerse de Orden ministe
rial, previo el oportuno expedien
te que lo justifique, y a condición 
de no aumentar su amplitud,

d) Se prohíbe en absoluto la 
circulación de especies de caza, 
así como la venta y consumogde 
las mismas, durante la época de 
veda que les afecte.

Cuando sea permitido el ejercí? 
cio de la caza en alguna provincia 
al propio tiempo que en otra se 
prohíbe, bien por hallarse com
prendidas en zonas distintas o 
por haberse modificado en ellas 
el período legal de caza, se enten
derá que la circulación y comer
cio de estas especies está termi
nantemente prohibido en la pro
vincia en que su captura no se 
halla autorizada.

No obstante lo dispuesto ante
riormente, los cazadores podrán 
trasladar la caza que hubieren 
capturado en provincias en que 
estuviere permitida a las de su 
domicilio, aun cuando en éstas 
perdure la veda, mediante una 
guía que acredite la procedencia. 

y sin que en ningún caso tal caza 
pueda ser objeto de comercio.

e) Para lograr el fomento, con
servación y selección de las palo
mas zuritas, las Jefaturas' de los 
Distritos forestales estimularán 
el establecimiento de nuevos pa
lomares, llevarán la estadística 
de la existencia y propondrán a 
la Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza las medidas que 
sean necesarias para asegurar 
el consumo nacional. La Direc
ción general adoptará las deter
minaciones que procedan, defen
diendo el derecho de los agri
cultores y tiradores, pudiendo 
controlar y regular la saca de las 
palomas.

f) Se autoriza al Ministro de 
Agricultura para reconstituir, co
mo una Sección del Consejo fo
restal, con carácter consultivo, el 
Consejo Superior de la Caza, bajo 
la presidencia del Director gene
ral de Mt)ntes, Pesca y, Caza, y 
debiendo tener en él representa
ción todos los intereses relacio
nados con la caza, en su doble 
aspecto de riqueza nacional y de
porte. La constitución del Conse
jo Supremo de la Caza no impli
cará aumento de gastos.

En todo caso las facultades que 
se conceden en esta Ley a los Je
fes de los Distritos forestales sé 
entenderán sin perjuicio de lo que 
acuerde la Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza, bien por 
su iniciativa o a petición de enti
dades o particulares,

g) Quedan derogados cuantos 
preceptos legales se opongan a lo 
dispuesto por la presente Ley, 
para cuya aplicación se dictarán
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por el Ministerio de Agricultura 
las disposiciones oportunas.

Artículo adicional. Las facuL 
tades conferidas a los Distritos 
forestales para la ejecución de 
esta Ley se entenderán atribuidas 
a las Diputaciones de Navarra, 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, que 
las ejercerán en los territorios de 
su jurisdicción por medio de sus 
Direcciones de Montes respectif 
vas, al frente de las cuales existan 
Ingenieros con título oficial del 
Estado.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMOPA Y 
TORPES.—El Ministro de AgrP 
cultura, Nicasio Velayos Ve
layos.

(Gaceta del 2 de Agosto de 1935).

PRoyincioi
Núm. 3.339

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 239 del vigente 
reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
Montealegre de Campos, y a pro
puesta de la Inspección provin
cial del Servicio, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia 
de viruela ovina en dicho pueblo 
de Montealegre de Campos y su 
término municipal, cuya epizootia 
fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno civil de fe
cha 17 de Mayo del presente año 
(«Boletín Oficial»’ del día 21).

Valladolid, 30 de Julio de 1935.
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm. 4.383

Gatón de Campos

El día 12 del mes actual, y ho
ras de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la recaudación 
del repartimiento general de uti
lidades correspondiente al tercer 
trimestre del año actual, así como 

también los atrasos del año 1934 
y del actual; advirtiéndoles que, 
de no pagar antes del día 10 de 
Septiembre próximo, serán entre
gados los descubiertos al Agente 
ejecutivo nombrado al efecto, 
cuya cobranza se efectuará en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el Recaudador nombrado; al mis
mo tiempo se advierte que la re
caudación solamente estará abier
ta en dicho día.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Gatón de Campos, 1 de Agos
to de 1935. — El Alcalde, Fidel 
Madrigal.

Núm. 3.068

Medina del Campo

Estracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento durante el mes de Junio 
último, y que se forma por el 
infrascrito Secretario en cum
plimiento y a los efectos preve
nidos en el artículo 109 
vigente ley Municipal,

de la

Día 7.—Presidencia del 
Lambás.

Fué aprobada el acta de 
sión anterior.

señor

la se

También lo fué el extracto de 
acuerdos del mes de Mayo, y que 
se remita al señor Gobernador 
civil para su publicación en el 
«Boletín Oficial».

Se concedieron licencias; a don 
Ricardo Cuadrado para edificar 
una casa en el kilómetro 1 de la 
carretera de Medina a Olmedo; a 
don Eustaquio Hurtado, para 
construir una casa inmediata al 
puente de San Miguel, y a don 
Pedro Zaera León, para instalar 
unas puertas traseras en el corral 
de su casa, número 18 de la calle 
de Ronda de Gracia.

Concedíéronse 10,25 pesetas 
como socorro a los vecinos po
bres Jonás Gay, Pedro García Fe
rrero y Martín Tijero Ramos, pa
ra trasladarse como enfermos al 
Hospital de Valladolid,

Açordôse conceder, con carác
ter condicional, licencia a Emi
lio Rebollar, para construir una 
casa-vivienda en la calle de la 
Alegría,

Se acordó autorizar á la Alcal
día para que conceda libros, si 
existen, o en caso contrario do
nativo en metálico én la cuantía 
que considere conveniente, con 
destino a la Biblioteca Universi
taria de Oviedo.

Acordóse que en 
sesión ordinaria se 
nuevo proyecto con 

la próxima 
presente el 
plano, me-

moría y presupuesto, para el nue-ixivzixcL y j w ,

vo edificio de Instituto elemental Miguel.—V.° B.°: El Alcalde, Pe
de segunda enseñanza. dro Lambás,

Día 14.—Igual presidencia.
Se aprobó el acta de la ante

rior sesión.
Acordóse informar favorable

mente las reclamaciones presen
tadas sobre cédulas personales, 
y que se remitan para su resolu
ción a la Diputación provincial 
de Valladolid.

Se concedió licencia a la Socie
dad Anónima Clemente Fernán
dez, para derribar la medianería 
derecha de la casa número 5 de 
la plaza de la República, en las 
condiciones que se expresan.

Fué aprobado el nuevo proyec
to para construcción de edificio 
de nueva planta con destino a 
Instituto de segunda enseñanza, y 
que se gestione para obtener cré
dito del Estado para construc
ción del nuevo edificio.

Se desestimó instancia del 
Practicante desinfector por ha
berse adoptado ya acuerdo sobre 
el mismo asunto en el mes de Di
ciembre último,

Fué aprobada el acta de recep
ción de obra en el mercado de 
ganado lanar con subvención 
concedida por la Diputación pro
vincial de Valladolid, acordándo
se que, con certificación de este 
acuerdo, se remita todo a la Di
putación a los efectos oportunos,

Acordóse conceder un último e 
improrrogable plazo de veinte 
días hábiles para el pago volun
tario sin recargos del reparto de 
utilidades del año de 1933,

Día 21,—La misma presidencia,
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se concedió licencia a don Ni

casio Parra Moreno, para termi
nar de construir una casa en la 
calle de Valladolid,

Acordóse que por la Comisión 
de Fiestas se confeccione el pro
grama de festejos para la próxima 
feria de San Antolín,

Se acordó dar cumpliríiiento a 
una comunicación de la Subse
cretaría de Comunicaciones, refe
rente al solar destinado para 
construir un edificio para Co
rreos y Telégrafos,

Día 28 —Igual presidencia.
Se aprobó el acta de la anterior 

sesión.
También lo fué la distribución 

de fondos para el mes de Julio,
Se acordó conceder licencia a 

la S, A, Clemente Fernández, pa
ra ejecutar obras en su casa de la 
plaza de la República, número 4, 

! Conceder un socorro de 10,25 
¡ pesetas, al vecino pobre Francis- 
Í co Ruiz, para trasladarse al Hos

pital provincial de Valladolid, 
como enfermo,

Medina del Gampo, 1 de Julio 
de 1935. —El Secretario, Millán

Núm, 3,385

Villabáñez

Los días 21 y 22 del actual, de 
ocho de la mañana a dos de la 
tarde, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, la cobranza volun
taria del primero y segundo tri
mestres del repartimiento general 
de utilidades del corriente año.

Lo que se hace público, para 
conocimiento de los contribuyen
tes; previniéndoles que si pasado 
el 10 de Septiembre próximo no 
han satisfecho sus descubiertos, 
quedarán incursos en el recargo 
del 10 por 100, que automática- 
mente se elevará al 20 por 100 
el día primero del trimestre si-, 
guiente,

Villabáñez, 2 de Agosto del935. 
El Alcalde, Telesforo Olmedo,

Núm, 3.361

Villafrechós

Los días 10, 11 y 12 del actual, 
se cobrarán los trimestres prime
ro, segundo y tercero del reparti
miento general de utilidades de 
este pueblo, formado para el co
rriente ejercicio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes, así vecinos como fo
rasteros,

Villafrechós, 1 de Agosto de 
1935, — El Alcalde, Isidoro Pernía,

Núm, 3,384

Villalar de los Comuneros

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1931, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Villalar de los Comuneros,. 2 
de Agosto de 1935,-El Alcalde, 

1 Cirilo Gómez,

i

(

i
) 
f
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Núm, 2,585

Villalón de Campos

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento de 
esta villa durante el mes de 
Abril de 1935,

Sesión ordinaria celebrada el 
día 3, —La preside el señor Alcal
de don Mateo Cantero García, y 
por unanimidad se aprueba el 
acta de la sesión anterior.

Se acuerda conceder licencia 
para ejecutar obras de reparación 
en fincas urbanas a los vecinos 
doña Eusebia Alejandro, don 
Isaac García Rodríguez y don Mi
guel Herrero Muñoz, según te
nían solicitado.

La Corporación queda enterada 
del estado de recaudación por ar
bitrios, derechos y tasas, corres
pondiente al pasado mes de 
Marzo,

Se acuerda denegar la conce
sión de terreno, que con el carác
ter de gratuito, solicitan varios 
vecinos de esta localidad con el 
fin de edificar en el mismo y en 
la finca de la propiedad de este 
Ayuntamiento a las eras de San 
Francisco,

Se acuerda aprobar una cuenta 
de don Miguel Sanz Cabo, por 
derechos de la defensa de este 
Ayuntamiento del pleito sosteni' 
do ante el Tribunal Supremo 
contra don Angel Garrido, im
portante 2,016,14 pesetas, a la 
vez que se tramite el correspon
diente expediente de habilitación 
de crédito por no existir consig
nación bastante en el presupues
to vigente a este fin.

La Corporación queda entera
da de un oficio de la Junta de 
Clasificación y Revisión, en el 
que participa haber levantado la 
nota de prófugo al mozo Delfín 
Monge de Pablo, y con esto ter
mina la sesión.

Sesión ordinaria, en segunda 
convocatoria, el día 12, —Se ce
lebra bajo la presidencia del se
ñor Alcalde don Mateo Cantero 
García, aprobándose por unani
midad el acta de la sesión ante
rior.

La Corporación queda entera
da de un decreto de lá Alcaldía, 
por el cual ha nombrado subcabo 
del resguardo de Arbitrios a don 
Agustín Rodríguez Domínguez, 
como resultado del concurso 
anunciado al efecto.

El Ayuntamiento conoce de los 
expedientes de prófugo instruidos 
a los mozos Marceliano Alejandro 
Panero, Pablo Miguel Pardo, Mi
guel Santos Calvo y Antonio San 
José Crespo, y acuerda declarar 
a todos ellos prófugos a todos 
los efectos legales.

Se acuerda nombrar Comisio
nado para el acto de clasificación 
y revisión de mozos ante la Junta 
correspondiente, al Secretario de 
este Ayuntamiento don Teógenes 
Pardo Mozo,

También se aprueba la cuenta 
trimestral que rinde el Agente 
apoderado de este Ayuntamiento 
don Rafael Stampa, y correspon
diente a los meses de Enero, Fe
brero y Marzo de este año.

Se aprueba la contestación da
da por la Alcaldía al señor Co
mandante del puesto de la Guar
dia civil de esta villa, relacionada 
con el acuartelamiento de la fuer
za, estando dispuesto el Ayunta
miento a proporcionar alojamien
to provisionalmente hasta que 
este asunto se resuelva definiti
vamente.

Se aprueba una cuenta de «La 
Soledad», Hijos de A, Fernández, 
por el suministro de flúido para 
alumbrado público en los meses 
de Enero, Febrero y Marzo de este 
año, que importa 1,187,50 pese
tas, •

Termina el orden del día. El 
Concejal don Manuel Carrillo 
pide se dé cuenta en la próxima 
sesión de las altas y bajas a la 
matrícula de Industrial, recogien
do el ruego la Presidencia, y ter
minando la sesión, '

Sesión ordinaria del día 17,— 
La preside el señor Alcalde don 
Mateo Cantero García, y se 
aprueba por unanimidad el acta 
de la sesión anterior.

Se acuerda conceder licencia 
para ejecutar obras de albañilería 
en una finca urbana, según tiene 
solicitado, .

Se aprueba provisionalmente 
la cuenta trimestral que rinde el 
Depositario de fondos municipa
les de este Ayuntamiento don Ju
lián García Gil.

Se aprueba una cuenta del 
maestro albañil de este Ayunta
miento por jornales de obreros 
empleados para arreglo del paseo 
público, que a razón de 3,50 pe
setas importa 63 pesetas.

Terminado el orden del día, y 
conforme tenía interesado el Con
cejal don Manuel Carrillo, se dió 
a conocer el movimiento de altas 
y bajas a la matrícula de Indus
trial, terminando la sesión.

Sesión extraordinaria, en se
gunda convocatoria, el día 24,

La preside el señor Alcalde 
accidental don Patricio López y 
aprobada la anterior, se acuerda 
informar favorablemente el expe
diente de prórroga de primera 
clase del mozo Clemente Gonzá
lez de Cabo, con lo cual termina 
la sesión.

Sesión ordinaria, en segunda 
convocatoria, el día 26,— La pre
side el señor Alcalde don Mateo 

Cantero García, y el acta de la 
sesión anterior se aprueba por 
unanimidad.

Se acuerda conceder licencia 
para ejecutar obras de albañilería 
en una finca urbana, según tiene 
solicitado.

Se aprueban también las si
guientes cuentas: de Teodosio 
Montes, por 6 pesetas; del mismo 
señor Montes, por 44,80 pesetas; 
del mismo señor, por 41,25 pese
tas; de Vicente Climent, por pe
setas 10,22; de la Casa Santarén, 
por 11,80 pesetas; de A, E. G,, por 
290,25 pesetas; de Alejandro Mu
ñoz, por 65 pesetas, y del albañil 
de este Ayuntamiento una rela
ción de jornales por 63 pesetas.

En el turno de ruegos y pre
guntas el Concejal señor Carrillo 
pide que en la próxima sesión se 
dé cuenta del estado en que se 
halla la cobranza del repartimien
to del año 1933, lo cual promete 
cumplir el señor Alcalde, y ter
mina la sesión, W

Villalón de Campos, 17 de Ma
yo de 1935, —El Secretario, Teó
genes Pardo,

Decreto,— Dése cuenta del an
terior extracto de acuerdos a la 
Corporación municipal en la se
sión ordinaria próxima, a los 
efectos legales.

Villalón de Campos, 17 de Ma
yo de 1935. —El Alcalde, Mateo 
Cantero.

Acuerdo. — El Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria celebrada en 
segunda convocatoria en el día 
de ayer, acordó aprobar el ante
rior extracto de acuerdos y su 
publicación en forma reglamen
taria,

Villalón de Campos, 25 de Ma
yo de 1935,—El Secretario, Teó
genes Pardo,-V,” B,°: El Alcal
de, Mateo Cantero,

ODyiniSIRilCKill DE ]DSílCID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,382

MEDINA DE RÍOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Río- 
seco y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber; Que a fin de hacer efectivas 
por la vía de apremio cuotas del 
retiro obrero obligatorio contra 
el patrono don Emilio Martín 
Sánchez, establecido en Villanue
va de San Mancio, se saca a pú
blica subasta, por primera vez. 

y término de ocho días, el si
guiente semoviente embargado 
como de la propiedad del ejecu
tado.

Un macho de pelo cano, llama
do «Tordo», de catorce años, y 
de unos cinco dedos sobre la 
cuerda, depositado en poder del 
deudor. Tasado en trescientas 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veinte de Agosto actual, a 
las once horas; advirtiéndose a 
los licitadores:

l.® Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo,

2,° Que para tomar parte en 
la subasta, los licitadores debe
rán consignar previamenté en la 
mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, por 
lo menos una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3.° Que el remate se podráha- 
cer a calidad de ceder.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
uno de Agosto de mil novecien
tos treinta y cinco.—Isidro Hi
dalgo.- El Secretario, Valentín 
Escribano.

Juzgados municipales

Núm. 3.346

VALLADOLID. - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas, que se siguen en este Juzgado 
en yirtud de sumario incoado por 
la Superioridad, bajo el núme
ro 195 del año 1932, sobre lesio
nes a Lorenzo Clemente de la 
Fuente, contra Nicolás y Grego
rio de la Fuente García; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresados Lorenzo 
Clemente de la Fuente, Nicolás y 
Gregorio de la Fuente García, 
que últimamente tuvieron su do
micilio en esta capital, calle del 
Olmo, número ocho y Portales 
de Guarnicioneros, número uno, 
respectivamente, para que com
parezcan ante la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número setenta 
y uno de la calle de las Angus
tias, de esta ciudad, el día vein
titrés de Agosto próximo, y hora 
de las diez y treinta de su ma
ñana, con objeto de celebrar el 
oportuno juicio verbal de faltas.
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al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba queden^ 
gan por conveniente; apercibién^ 
doles que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que haya 
lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletin Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veintinueve de Julio de mil nove
cientos treinta y cinco, —El Se
cretario, Luis Pedrosa,

Núm, 3,350

VALLADOLID,-AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia, en provi
dencia dictada en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se si
guen en este Juzgado en virtud de 
sumario incoado por la Superio
ridad, bajo el número 315 del año 
1932, sobre hurto de efectos a 
los perjudicados Silverio Ramos 
Martínez y Carmelo Estella Expó
sito, contra Manuel Lombardo 
Pargado; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presados perjudicados Silverio 
Ramos Martínez y Carmelo Este
lla Expósito y denunciado Ma
nuel Lombardo Pargado, mayo
res de edad y domiciliados últi
mamente en esta ciudad, calle del 
Olmo, número 8, hoy de ignora
do paradero, para que comparez
can ante la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 71 de la 
calle de las Angustias, de esta ca
pital, el día veintiuno de Agosto 
próximo, y hora de las diez y 
treinta de su mañana, al que de
berán de comparecer acompaña
dos de los testigos y demás me
dios de prueba que tengan por 
conveniente; apercibiéndoles que, 
de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar,

Y para qne sea inserta la pre
sente cédula de citación eri el 
«Boletín Oficial» de esta provin- 
cia, la expido, en Valladolid, a 
treinta de Julio de mil novecien
tos treinta y cinco, —El Secreta
rio, Luis Pedrosa,

Núm, 3,351

VALLADOLID, - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado, 
en virtud de sumario incoado por 

la Superioridad, bajo el núme
ro 115 del año 1933, sobre lesio
nes a Manuel Cimarra Díez, con
tra Rosario Hidalgo San José y 
otros; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado lesionado Manuel Cima
rra Díez, mayor de edad, casado, 
mecánico y domiciliado última
mente en esta ciudad, calle de 
Chancillería, número ocho, hoy 
de ignorado paradero, para que 
comparezca ante la Sala-Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71 
de la calle de las Angustias, de 
esta capital, el día diez y siete de 
Agosto próximo, y hora de las 
diez y treinta de su mañana, con 
objeto de celebrar el oportuno 
juicio verbal de faltas, al que de
berá comparecer acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por convenien
te; apercibíéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veintinueve de Julio de mil nove
cientos treinta y cinco, —El Se
cretario, Luis Pedrosa,

Núm, 3,352

VALLADOLID, - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juzga
do, en virtud de sumario incoado 
por la Superioridad, bajo el nú
mero 75 del año 1933, sobre ame
nazas a Trinidad Sacristán San
grador, Julián, Pablo y Pedro 
Muñoz Sacristán, contra Apro
niano Amón; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresados Trinidad Sacristán 
Sagrador, Julián y Pablo Muñoz 
Sacristán, domiciliados última
mente en esta ciudad, en el case
río denominado «Palomares», 
hoy de ignorado paradero, para 
que comparezcan ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la casa nú
mero 71 de la calle de las Angus
tias, de esta ciudad, el día veinte 
de Agosto próximo, y hora de 
las diez y treinta de su mañana, 
con objeto de celebrar el oportu
no juicio verbal de faltas, al que 
deberán comparecer acompaña
dos de los testigos y demás me
dios de prueba que tengan por 
conveniente; apercibiéndoles que. 

de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veintisiete de Julio de mil nove
cientos treinta y cinco, —El Se
cretario, Luis Pedrosa,

Núm, 3,357

VALL ADOLID, - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta 
ciudad, en providencia dictada 
en diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado, en virtud de sumario incoa
do por la Superioridad, bajo el 
número 253 del año 1932, sobre 
lesiones a Ramón Ferreruela Gi- 
ñiénez, contra Manuel Villar Mu
ñoz; ha acordado que se cite por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley, a èxpre- 
sado lesionado Ramón Ferreruela 
Giménez, mayor de edad, tratan
te, domiciliado últimamente en 
Toro (Zamora), hoy de ignorado 
paradero, para que comparezca 
ante la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de 
la casa número setenta y uno de 
la calle de las Angustias, dé esta 
capital, el día nueve de Agosto 
próximo, y hora de las diez y 
treinta de su mañana, con objeto 
de celebrar el oportuno juicio 
verbal de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba qúe tenga por conveniente; 
apercibiéndole que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar,

Y para que sea inserta la presen
te cédula de citación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, la 
expido, en Valladolid, a treinta y 
uno de Julio de mil novecientos 
treinta y cinco, —El Secretario, 
Luis Pedrosa,

Núm, 3,349

VALLADOLID, - PLAZA

CEDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 654 de entrada, 
por malos tratos a Enriqueta 
Vega Antúnez, contra Carmen 
Carbajosa López y otras; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresada denun
ciante Enriqueta Vega Antúnez, 

por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
casa número 71 de la calle de las 
Angustias, el día diez y seis de 
Agosto próximo, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá de comparecer 
acompañada de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
treinta de Julio de mil novecien
tos treinta y cinco, —El Secreta
rio, E, Mario Aparicio,

Núm, 3,365

PEÑAFIEL

Don Crescenciano Sanz Ruiz, 
Juez municipal de Peñafiel,

Por el presente hago constar: 
Que en méritos de los autos de 
juicio verbal civil seguidos por el 
Procurador don Teófilo de la Es
peranza, én nombre de don Ma
riano Monedo Sanz, vecino de 
Valladolid, contra doña Modesta 
Para, de igual vecindad, en re
clamación de doscientas noventa 
pesetas, se sacan a pública subas
ta los bienes siguientes:

La cuarta parte de una casa 
pro indiviso con otros familiares, 
que pertenece a la demandada, 
sita en el casco de Peñafiel, calle 
de San Lázaro, número 1; consta 
de planta baja, principal y des
ván, con su cuadra y corral; lin
da derecha, entrando, calle de 
José Nakens; izquierda, casa de 
Pedro Muñoz, y espalda, con la 
de Vicente Para; cuya cuarta par
te se tasó en mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

Por cuya cantidad se pone en 
venta, señalándose para la subas
ta, que tendrá lugar en este Juzga
do, el día veintiuno de Agosto 
próximo, a las once de su ma
ñana.

No se han presentado los títu
los, los que se suplirán.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación, debiendo los licita
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor en que fué tasada 
la cuarta parte de casa que se 
vende.

Dado en Peñafiel, a veintinue
ve de Julio de mil novecientos 
treinta y cinco, — Crescenciano 
Sanz,—P, S, M,, Victoriano Ca
rrascal,
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